	[image: image3.wmf]
	“2011- Año del Trabajo Decente, la Salud y Seguridad de los Trabajadores”


	Presidencia de la Nación

Secretaría General

Subsecretaría de Coordinación


	[image: image2.wmf]
	                                  “2010 – Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo”
	                                  
	

	Presidencia de la Nación

Secretaría General

Subsecretaría de Coordinación



NOTA CIRCULAR MODIFICATORIA Nº 1
REF.: EXPTE. Nº  32094/2011 - LICITACIÓN PUBLICA N° 67/2011 - REMODELACIÓN DE OFICINAS Y DEL ESPACIO PUBLICO CENTRAL DE LOS PISOS 1 Y 2 DEL EDIFICIO EX SOMISA SITO EN AV. JULIO A. ROCA 782.

Por medio de la presente se adjuntan las siguientes modificaciones al pliego de la Licitación Publica Nº 67/11. 
PLIEGO DE CLAUSULAS ESPECIALES

Artículo 6 - PRESUPUESTO OFICIAL

El Presupuesto Oficial asciende a la suma de PESOS SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 626.271,28) IVA incluido.

Artículo 13 - GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA

La propuesta se acompañará con una garantía igual a PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS ($ 6.262,71), mediante el agregado del comprobante respectivo, como perteneciente a la presente Licitación, con indicación del número de licitación.

De acuerdo con lo  establecido en el Artículo 20 del Pliego de Condiciones Generales y respetando las instrucciones allí indicadas, la garantía se constituirá en alguna de las formas que se detallan a continuación: 

a) DEPOSITO EN DINERO EN EFECTIVO EN PESOS: Se deberá efectuar el depósito correspondiente en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA SUCURSAL PLAZA DE MAYO, CUENTA CORRIENTE Nº 2.890/39 A LA ORDEN DE LA  PRESIDENCIA DE LA NACIÓN-DGA-RECAUDADORA DE FONDOS DE TERCEROS,  a entera satisfacción de ésta. Los intereses devengados sobre el monto de la garantía exigida, en este caso, formarán parte de la misma.

 b) FIANZA BANCARIA

 c) POLIZA DE SEGURO DE CAUCION

En todos los casos la garantía tendrá vigencia como mínimo por el tiempo que subsista la oferta y en el caso de que el Proponente resulte adjudicatario, hasta la firma del contrato.

Artículo 18 - CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN

Para cotizar en esta licitación, el Proponente deberá acompañar certificado válido acreditando su capacidad de contratación anual para licitación, actualizada en la sección ARQUITECTURA, o en las especialidades RESTAURACIÓN Y REFACCIÓN DE EDIFICIOS o  DECORACIÓN INTEGRAL (PROVISIÓN Y COLOCACIÓN) expedido por el REGISTRO NACIONAL DE CONSTRUCTORES DE OBRAS PÚBLICAS, conforme al Decreto N° 1724/93 y la Disposición exS.O.P.yC  N° 18/94.

La capacidad de contratación referencial es: PESOS UN MILLON CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SEIS ($ 1.187.306).

La capacidad de contratación mínima requerida debe ser igual o mayor que:

PO 

                                                    CC = ------- (12 – PE) + PO

                                                                12

Siendo:

CC = Capacidad de Contratación

PO = Presupuesto Oficial de la Obra en Pesos 

PE = Plazo de Ejecución Obra (en meses o fracción).

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS

2 CAMBIO DE PISOS

Tipo 2 OFICINAS – PUBLICO
Pavimento vinílico direccional para tránsito intenso en rollo, homogéneo, con tratamiento superficial de poliuretano. Espesor 2mm. Piso POLYFLOR 

Homogéneo Porcelain 3880 o equivalente.

1er. Piso:   673,75 m2

2do. Piso:  642,32 m2

-------------------------------

Total:      1.316,07 m2
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